
“DÍA INTERNACIONAL DE LAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS”

El 29 de noviembre de 2005 se llevó a cabo en Colombo, Sri 
Lanka, la Primera Consulta Internacional de Mujeres Defensoras, 
con la participación de activistas de más de 70 países. A partir de 
este encuentro, en 2006 se estableció el Día Internacional de las 
Defensoras de Derechos Humanos, con el fin de reconocer el 
compromiso de las mujeres que promueven y protegen los 
derechos humanos, destacando que las mujeres defensoras 
enfrentan retos únicos, impulsados por la discriminación 
estructural, el machismo y los estereotipos de género.

OBJETIVO
Reconocer y honrar la labor de las mujeres que defienden los 
derechos humanos, visibilizando los riesgos, amenazas y 
discriminaciones que enfrentan.

MARCO INTERNACIONAL

La defensa de los derechos humanos se sustenta en diversos instrumentos internacionales:
 

▪ Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948)
▪ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966, Art. 25)
▪ Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) (1979)
▪ Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos (1998)
▪ Resolución de la Asamblea General de la ONU sobre las Defensoras de Derechos Humanos (2013) 

Estos documentos obligan a los Estados a proteger, respetar y garantizar la labor de las defensoras en un 
entorno seguro y libre de violencia, con perspectiva de género.

SITUACIÓN EN LA REGIÓN

En América Latina, las defensoras enfrentan una alarmante escalada de violencia:
 

▪ Brasil: entre 2019 y 2022 fueron asesinadas 25 mujeres (16 cis y 9 trans).
▪ Colombia: entre 2016 y 2022 se registraron 130 asesinatos de defensoras y lideresas.
▪ Honduras: 27 defensoras asesinadas entre 2016 y 2023.
▪ México: entre 2012 y 2023, 73 mujeres defensoras fueron asesinadas.

Además, son víctimas de hostigamiento, criminalización, amenazas, desapariciones y violencia sexual.

▪ Solo 62 países cuentan con mecanismos de protección a personas defensoras.
 
Muchos de estos no integran la perspectiva de género, lo que limita su efectividad para 
atender las necesidades específicas de las mujeres defensoras.

ALGUNOS CASOS

Salvador
▪ Defensoras de los derechos sexuales y reproductivos.

Honduras 
▪ Defensoras garífunas (grupo étnico) que luchan hacer efectivo el cumplimiento de las sentencias de la Corte 

IDH sobre Punta Piedra y Triunfo de la Cruz.
▪ Defensoras lencas (grupo étnico) y tolupanes (pueblo indígena) quienes son amenazadas de desalojo de sus 

territorios ancestrales y ante el racismo estructural de las instituciones del Estado.
México

▪ La aparición con vida de la defensora ayuujk (pueblo indígena) Sandra Domínguez Martínez, desaparecida tras 
denunciar a un funcionario de Oaxaca por violencia sexual.

▪ Justicia por el asesinato de las defensoras triquis (pueblo originario) Adriana y Virginia Ortiz García.
▪ La libertad de Kenia Hernández, defensora amuzga (región) presa desde 2020 por defender el territorio.

Nicaragua
▪ Rosario Murillo y 8 mujeres (presas políticas), defensoras desterradas, exiliadas y expatriadas que siguen 

denunciando los abusos del régimen neoliberal, misógino y corrupto de Daniel Ortega.
Palestina

▪ Defensoras en Gaza, en Cisjordania, en El Líbano, o incluso en Israel, frente a las políticas de genocidio, despojo 
y muerte, no cesan en su empeño de erigirse en constructoras de paz.
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Fuente: IM-Defensoras: 2024.

“Defender un derecho es 
defenderlos todos, porque la 

dignidad humana es indivisible.” 
Jani Silva, Colombia, representante legal de la Asociación para el 

Desarrollo Integral Sostenible de la Perla Amazónica (ADISPA)
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